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Nº de expediente: 2021-86-001-02700 Fecha: 7.9.2021

2021-86-001-02700 - Actuación 3 CONTRIBUCION Y PATENTE

Florida

Texto

Florida, 17 de Setiembre de 2021.

Visto la nota presentada, se informa que el padrón urbano Nro. 617 de la localidad de Mendoza Chico registra
deuda desde la 1ª cuota del año 2017 a la 4ª cuota del presente ejercicio., Cabe mencionar además que existe
expediente 2020-86-001-02577 por solicitud de exoneración también.

Se sugiere pase a Asesoría Jurídica.

Firmado digitalmente por Romina Suarez el 17/09/2021 08:44:21.
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Junta Departamental de Florida
EXPEDIENTE Nº 
2021-86-2-01496

Oficina Actuante: Secretaría
Fecha: 16/11/2021 02:27:11
Tipo: Adjuntar documentacion

Pase a Asesoría Legal a fin de informar sobre el proyecto remitido por la Intendencia.

Siga a oficina Administración para su distribución a las bancadas y remisión a Comisión de Hacienda.

Archivos Adjuntos
# Nombre Convertido a PDF
1 2021-86-2-01496-_IF Exp 02700-21 - Nota Comisión Espacio Comunitario MEVIR.pdf Sí
2 2021-86-2-01496-_IF Exp 02700-21 - Act-03.pdf Sí
3 2021-86-2-01496-_IF Exp 02700-21 - Resolución-2640-21.pdf Sí

Actuante:
Sebastian Cosentino

Pase a Firma
Presidente Silvana Goñi

Secretaria General Alicia Oriozabala
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EXPEDIENTE Nº 
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Fecha: 17/11/2021 12:08:03
Tipo: AG - Constancia Pase a Firma

AG - Constancia de Firma.

Firmantes
Presidente Silvana Goñi 17/11/2021 11:41:25 Avala el documento

Secretaria General Alicia Oriozabala 17/11/2021 12:08:03 Avala el documento
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Junta Departamental de Florida
EXPEDIENTE Nº 
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Oficina Actuante: Asesoría Legal
Fecha: 18/11/2021 21:10:27
Tipo: Dar pase

Refieren las presentes actuaciones remitidas a conocimiento de esta Asesoría al proyecto de  Decreto enviado

 por el Sr Intendente, condonando deuda y exonerando tributos municipales a padrón número 617 propiedad

de Mevir, destinado a salón multiuso, sito en la localidad de Mendoza Chico.

De acuerdo con lo que surge del expediente, la Comisión de Espacio Comunitario de MEVIR de Mendoza

Chico comparece  ante la Intendencia de Florida solicitando la exoneración de tributos relacionados a la

 contribución inmobiliaria para el Padrón número 617, sito en calle 31 de Marzo, Manzana 39, Mendoza

Chico.

El Sr Intendente eleva proyecto a los efectos de condonar la deuda existente y exonerar de tributos

departamentales al mencionado bien inmueble.

Esta Asesoría no tiene reparos que formular desde el punto de vista jurídico formal, al referido proyecto de

Decreto, sin perjuicio de lo cual se sugiere una redacción alternativa desde el punto de vista técnico

legislativo:

- Condónase la deuda que por concepto de tributos departamentales mantiene el Padrón númeroArtículo 1

617, sito en calle 31 de Marzo, Manzana 39, Mendoza Chico, hasta el día de la fecha.

 Exonérase de todo tributo departamental al bien inmueble mencionado en el artículo anterior.Artículo 2-

DR CIPRIANO CURUCHET

DR RUBEN DEL CASTILLO

 

 

Firmante:
Cipriano Curuchet

Expediente N°: 2021-86-2-01496

Folio n° 10ApiaDocumentum



Junta Departamental de Florida
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Oficina Actuante: Secretaría
Fecha: 19/11/2021 17:53:04
Tipo: Dar pase

Distribuido a las bancadas (Distribuido N° 75/21).

Pase a Comisión de Hacienda.

 

Firmante:
Sebastian Cosentino
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